RES. 3853/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006491, Ent. N° 5011/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2016, convocada para la contratación de los servicios de cafetería y cantina de los edificios del Organismo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2016/1267, de fecha 22/02/016, la Mesa de la Junta Departamental de Montevideo aprobó el pliego de condiciones y dispuso el llamado a licitación cuyo objeto fue la contratación de servicios de cantina (cafetería, comedor y afines) en las instalaciones del organismo;
2) que en resumen se prestará un servicio de café, té, leche y agua mineral a los Sres Ediles y a funcionarios que será de cargo de la Junta Departamental en la forma que se explicita en el Pliego. Se hará un servicio diario de merienda saludable (frutas) a los mismos, con costo para la Administración. Los demás artículos podrán ser vendidos en mostrador a los usuarios. Los oferentes podrán proponer un canon el cual se descontará mensualmente de las cantidades que la corporación deba abonar al contratante, excepto en los meses de enero y febrero;

3) que realizada publicidad de precepto, con fecha 10/06/016, se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron las siguientes firmas: COSECA S.R.L. y MASURI S.A.;

4) que analizadas las propuestas presentadas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar las actuaciones a la firma COSECA S.R.L., por ser la única oferta válida, la cual ofreció un canon de $ 15.000 mensuales por 10 meses al año. En tanto la firma MASURI S.A. presentaba incumplimientos insubsanables a las previsiones de los pliegos que rigieron las contrataciones;

5) que por Resolución Nº 2016/1342 de fecha 14/09/016, la Junta Departamental de Montevideo resolvió adjudicar la contratación ad referéndum de este Tribunal, conforme con lo recomendado por la Comisión Asesora de Contrataciones, a la firma COSECA S.R.L., por un monto anual estimado de $ 3:600.000,oo, por el plazo de 2 años, prorrogable por 1 año más;

6) que no consta información contable; 

CONSIDERANDO: que no se formulan objeciones al procedimiento cumplido, el cual se efectuó conforme a lo dispuesto por los Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado ante la Junta Departamental de Montevideo la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación al rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3)  Devolver las actuaciones.
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